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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE DEFENSA

11690 Anuncio de la Junta de Contratación del Ministerio de Defensa por el
que  se  hace  pública  la  modificación  del  anuncio  de  la  Junta  de
Contratación  del  Ministerio  de  Defensa  por  el  que  se  convoca  la
licitación  del  contrato  de  los  servicios  de  telecomunicaciones  de
propósito  general  del  Ministerio  de  Defensa.

La Junta de Contratación del Ministerio de Defensa ha resuelto efectuar las
siguientes modificaciones en el anuncio de la Junta de Contratación del Ministerio
de Defensa por el que se convoca la licitación del contrato de los servicios de
telecomunicaciones de propósito general del Ministerio de Defensa, publicado en
el BOE n.º 55, de fecha 5 de marzo de 2014.

A.  En  el  punto  1.  c)  8)  Fecha  límite  de  obtención  de  documentación  e
información:

- Donde dice: "17 de marzo de 2014, a las 10:00 horas."

- Debe decir: "11 de abril de 2014, a las 10:00 horas."

B. En el punto 6.Garantías exigidas.

- Donde dice: "Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación."

- Debe decir: "Provisional (importe): 50.000,00 euros y Definitiva (%): 5% del
importe de adjudicación."

C. En el punto 8. a) Fecha límite de presentación:

- Donde dice: "31 de marzo de 2014, a las 12:00 horas."

- Debe decir: "25 de abril de 2014, a las 12:00 horas."

D. En el punto 9. d) Fecha y hora:

- Donde dice: "9 de abril de 2014, a las 10:00 horas."

- Debe decir: "7 de mayo de 2014, a las 10:00 horas."

En definitiva, los datos modificados son:

a) Se amplía el plazo de presentación de ofertas hasta el 25 de abril de 2014, a
las 12:00 horas.

b) Se cambia la fecha del acto público de Apertura de Ofertas Económicas
(apertura de sobre n.º 2) al día 7 de mayo de 2014, a las 10:00 h.

c) Se amplía el  Plazo de Obtención de Pliegos, y para efectuar preguntas
sobre la licitación, hasta el  11 de abril  de 2014, a las 10:00 h.

d) Se añade el dato de la garantía provisional por un importe de 50.000,00
euros que se contempla en la cláusula 43 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares del expediente.

Madrid, 27 de marzo de 2014.- El Secretario de la Junta de Contratación del
Ministerio de Defensa.
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